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REPUBLICA DE .CHILi 
MINISTERIO SECRETARIA riENETIAL 	GOBIERNO 
COMISION ESPECIAL DE PUEBLOS INDIGENAS 

SANTIAGO, mayo 9 de 1991 

Oficio Nro. 91/004 

Señor 
Carlos Bascurian Edwards 
Jefe Gabinete Presidencial 
Presente 

De nuestra consideración: 

REF.: Oficio Nro.91/1748.- José María Quinchahual 
Oficio Nro.91/1855.- Alberto Huenupan Guala 
Oficio Nro.91/2615.- Ana Azocar Valenzuela 
Oficio Nro.91/2693.- Hernán Vigueras V. 
Oficio Nro.91/2725.- Manuel A. Paillana M. 
Oficio Nro.91/3052.- Arturo Millache 
Oficio Nro.91/3440.- Basilio Chicahual Levio 
Oficio Nro.91/3756.- Josefina Loncomil Marivel 
Oficio Nro.91/3789.- Mauricio Millaqueo 
Oficio Nro.91/3764.- Mirta O. gonzález Levican 
Oficio Nro.91/3803.- María Cheuquerianco Colicheo 
Oficio Nro.91/3920.- Tránsita Nahuelpan 
Oficio Nro.91/4014.- Bernardino Nahuel Califqueo 
Oficio Nro.91/4452.- Julia del Carmen Lazo cayupil 
Oficio Nro.91/4829.- Noelia Pedreros Zenteno 
Oficio Nro.91/3338.- Pedro Catalán Cheuquepan 

En relación a los oficios de la referencia, venimos en informarle que 
hemos tomado contacto con los solicitantes y oficiado conjuntamente a 
nuestras oficinas regionales a objeto de que nuestros abogados asuman 
dichas situaciones. 

Los casos han sido despejados, haciéndonos cargo de aquellos que pro-
ceden. 

Adjuntamos informe preliminar de Osorno. 

Saluda atentamente a usted. 

Equipo Jurídico 
Comisión Especial de Pueblos Indígenas 

EAJ/mes 

Distribución : 

1. Director CEPI 
2. Arch. Dpto.Jurídico 
3. Corr. 



Osorno, Abril 18 de 1991. 

Señor 
Eduardo Astorga J. 
Abogado 
Comisión Especial de Pueblos Indígenas (CEPI) 
Almirante Simpson 80 
Santiago. 

Estimado Eduardo: 
En respuesta a la carta de fecha 8 de abril 

de 1991 donde solicitas información acerca de correspondencia 
enviada al Presidente de la República referente a tres asuntos 
vinculados a comunidades indígenas, te comunico lo siguiente: 

(91/ 1 555-) 	1) Referente a la carta enviada por don Alberto 
Huenupán Guala a nombre del Cacique de San Juan de la Costa don 
Lauriano Millaquipai, te indico que esta autoridad no es inte-
grante de la Junta General de Caciques del Butahuillimapu. Al 
parecer, por razones de distinto enfoque del papel que ocupa 
la autoridad tradicional huilliche, se ha marginado de cual-
quier actividad de la Junta. Sin embargo, él ha participado 
de actividades esporádicas durante la época de estudio de la 
Ley Indígena por parte de las comunidades. 

Sin perjuicio de lo anterior, con fecha 15 de 
abril de 1991, le he enviado una carta informándole someramente 
de las actividades de la CEPI e indicándole nuestra mayor dis-
posición para conversar con él acerca de los problemas que a-
fectan a SUB comunidades. 

c  q 4 1 "7 14 2 	2) Referente al problema planteado por dalla 
Mirta González Levicán te indico que nosotros teníamos antece-
dentes sobre esa situación, ya que el día 7 de marzo de 1991 
dalla Bárbara Gáez Hinostroza concurrió a esta oficina seRalan-
do que su hermano Eugenio Gáez Hinostroza y su madre dola Ame-
ha Hinostroza habían sido encargados reo por el delito de u-
surpación, que los trámites los estaba realizando el abogado 
Sr. Carlos Walker Trujillo. El proceso se seguía ante el Se-
gundo Juzgado del Crimen de Puerto Varas, causa Rol N2  27-90. 
La situación de esas personas era muy clara en lo legal, ya 
que antepasados suyos habían vendido la propiedad y actual-
mente eran ocupantes ilegales de la misma 

En esa oportunidad me contacté con el Secreta-
rio Regional Ministerial de Justicia, Sr. Jorge Correa, quien 
estaba al tanto de la situación y me informó que la Sociedad 
Mac Tie (quien tenía la propiedad inscrita a su nombre), esta-
ba dispuesta a entregarles 25 hectáreas a los ocupantes del 
predio, y que de esa forma se tratarla de solucionar el pro-
blema.- 



Una vez recibida tu carta me comuniqué nuevamen-
te con el Sr. Correa, quien manifestó que la solución que se 
había planteado no fue aceptada por los integrantes de la co-
munidad y que, por tanto, el problema no se había solucionado. 
Asimismo, me pidió le enviara los antecedentes que obraban en 
mi poder para efectuar las averiguaciones del caso. 

El día 16 de abril del presente me contacté con 
doña Mirta González, quien reiteró lo que ya sabíamos y que ella 
estaba buscando una solución de carácter político a este asunto. 
Esta Sra. quedó en concurrir a nuestra oficina en fecha próxima 
para conversar sobre este problema y para entregarme todos los 
antecedentes jurídicos que posee sobre la propiedad. 

Asimismo, la carta en cuestión hace referencia 
a circunstancias de otra índole producida por una persona a quien 
identifica. Creo que no es conveniente intervenir como CEPI, ya 
que los hechos que denuncia no nos constan y no son personas que 
dependan o pertenezcan a alguna organización indígena. 

Te adjunto los antecedentes que obran en nuestro 
poder, y espero pronto enviar el resto incluyendo un informe más 
acabado. 

E
q1/1}143) 	3) Referente a la carta enviada por el Cacique don 
José María Quinchahual te informo que esta persona forma parte 
de la Junta General de Caciques y que participa activamente de 
ella. La discusión acerca del Parlamento de Paz de 1793 firmado 
en la ciudad de Osorno es un asunto de carácter histórico que 
ha sido motivo de permanente estudio y análisis, y constituye 
una reivindicación siempre presente en esa organización. Ellos 
están conscientes de la dificultad que hoy día existe para dar-
le validez legal a ese documento. 

Por otra parte, la Junta de Caciques está conforme 
con la creación de la CEPI y han prestado su apoyo al Proyecto 
de Ley Indígena. 

Te informo que esta organización reúne a 14 caci-
cados abarcando las provincias de Valdivia, Osorno y Chiloé; cada 
una de ellas tiene un Consejo Provincial al mando de un Cacique 
Mayor. Don Antonio Alcafuz Canquil desempeña el cargo en la pro-
vincia de Osorno, y con él hablé para conocer la posición que 
ellos asumen frente al Parlamente de Paz citado. En todo caso, 
pronto enviaré una comunicación a don José María Quinchahual 
y le pediré que nos reunamos en una oportunidad próxima para 
conversar sobre este asunto. 

Pronto enviaré mayores antecedentes referente a 
estos tres problemas, junto con un informe detallado de las ges-
tiones realizadas por esta Oficina. 

Sin otro particu ar te saluda atentamente. 

Alvarez Día 
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EXHORTO SEGUNDO JUZGADO. DE PUERTO VARAS 
RE: EUGENIO HORACIO GAEZ HINOSTROZA 

• 

. 	. 

uno.- 	 . 	•• 	.1 	
. 

1 	 4 	Ingresado a rai despacho con'esta fecha.- 

A.L0 PRINCIPAL: Téngase presente.-  

. AL'PRIMER . OTROSI: TENIENDO PRESENTE: 

.G- 	152.- Que, 	según da a entedder don Carlos Walker Truji 

ild,'Laboggdo defensor_y procurador del inculpado Horacio•Eu- 

genio GáeZ___Inostroz&I en el otrosí del escrito de fojas 115, 

111.UlreaMntie_derechO de_BU_delendkdO_Y ,cepresentado y el.de_d 

Ail AMeaaYInostrOZa ‹ a'QPMkáP el predio que actualmente de'ten 

lalLderiVaría  ael detreto'Bupremo NQ 3812_, de 24 de Noviembr 

de 1934, del Ministerio de Tierras . ),  Colonización,' hu día 1'4 

nistetio de'Bienes Nacionales i Decreto Supremo mediante.el c 

títuld_gratuito en dpminio a don José Gregorio Gá! $e  concedió 

C_aZWillanZa.de un predio de 128,5 hectáreas,•ubicado en la , lor 
I 

i40 deitaillaJtha4_ comuna de Frutillar, departamento de Pul - 

,o Varas.- El referido Decreto Supremo NQ 3812 fue reducido al 

ádrituata_p¿Iblica_eá_la'NotarlaLd.e_Puerto Vas el once de No 

-q. Lgle 1911,_.,V____Pala_e_a_cs_iturl_públiQe fue insQrita el die 

iiséis de Diciembre de 1938, én el. Registro de Propiedad del 

, ...ervador de Bienes Raíces de Puerto Varas, correspondiente 

.1 año mencionado, con el Nº 761, 	a fojas 679.- 

2Q.- Que, según apzrece_de_laa_instrumentos_públiw_a_p 

mentes acompañados por la parte querellante en el segundo o 

- rosi de la presentación en que recae la presente resolución, 

GtSez cm/ilIanc_a l mellQi_g_nado en el_Con_sider sprl Joah Gregorio  

I 	.recedente, estuvo casado con doña María Claudina Huenugue 

•parece además en lo pertinente de los instrumentos públicós 

a) Que Eu_genio Gáez Húenuqueo es hilo-d 	osé Gregó .ludidos:  

io Gáez,....rillanca_y de María Claudiña  Huenu91,9 ) 
í — 



o n •11. 

b) Que Eugenio Gáez HUenuqueo es el padre de Horacio Euget, 

Gáez Inostroza y fue el marido de doña Amelia Inostroza,,estos 

últimos incubados en la presente causa como autores del delito < 

usurpación.- 

e) Que tanto Eugenio Gáez Huenuqueo como,sus padres.fallecJ 

ron hace algunos años.- , 

3º.- Que la cuota hereditaria que, en la herencia de su 

padre, José Gregorio Gáez CarrillancO, correspondía a lugenio Gi 

Huenuqueo, fue cedida y transferida íntegramente¿por éste a.don 

Luis Alberto 'Gallardo Fernández, hecho que se prueba.eon eLine- 

trumento público signado A-7, acompañado por la parte querellan- 

te en el segundo otrosí del escrito en que_recae_esto_resoluelór 

4º.- Que, con los instrumentos públicos pertinentes que 

la parte querellante adjuntó al escrito de querella :y a la soli-

citud preveida por la peesente resolución, y, especialmente, en 

este último caso, con los instrumentos públicos signados_respec-

tivamente A-1 a A-111  apompañados a la so1icitud_proveida_por 11 

presente resolución (en el segundo otrosi,iletra A)j _se ha .compi 

bado que la Sociedad.Mac- Tics, Sociedad Anónima.  Comercial, _es dk 

ñA actualmente, y desde hace yo algún . tiempoL.del_equivalente a 

los cuatro quintos (ochenta por ciento) de los derechos sobre e: 

retazo de terreno de ciento veintidós come cinc9_hePt6_Yeas,_nue 

perteneció originalmente a José Gregorio Gáez Carrillanca y a 511 

se refiere el instrumento. público_que rolWpla.1 144;  y  que, # 

todo caso, en el. quinto restante (vOiete_PPT _O.Intº) de lqs dep 

\chos sobre dicho retazo de terreno de ciento veintidós coma cini 

hectáreas, ningún derecha tienen actualmente_ni_el_incuipadoJEu. 

genio noracio Gáex DlostroIa ni .la 	dl_éste,  AmeliaInostr( 

za ni ningún descendiente del propietario original, José Greg°. 

rio _Gáez Carril landa,_ como se explica en forma precisa, metódie. 



la parte principal, 
letra _AJ,del_segundo_otrosí 
Ked91VGJAne': 

_ _____59411.94_C90_105 _antecedentes 

nan_a_continuación,_se_ha_acreditado_que el. inculpado Eugenio 
r'acio.géez_Inostrona madre de.  éste, Amelia Inostrozap_ocupan 
actUalmente_parte.del_xetazo de terreno de ciento veintidós coma 

041C9_beCt41.11144_4_1414C_Iel_ha.heqh9refergnCis er1I.al_CPP341PY4P,i0-
490 p.I.e.cedentes., impidiendo que los legítimos propietarios de ese 
retazo_de_terreno.ejerzan sus derechos de 

tales "en la.  parte opu-rads_materislmellt.e por lo .incilpadoss 

Parte_de.Carabineros.de Frutillar, de 
fojas 34.- 

de fo- 

"Sargen,p9de Carabineros de Frutillar, 

cia cuya., acta 
respectiva rola a fojas 110 y 110 vuelta.-_ 

zo 
.de.terrepo_presuntamente usurpado por los ipcul ad 

p OS diligen- 

Que los.hechos descritos 1n los dos fundamento $ pre-cedenlea_a9r&esponden a los hechos tipificados 
surpac45511,_pr.evistsp.y sancionado 

lo dispuesto 
del. misma ...cuerpo._ de leyes . 

t 91-114__1.P:..19.._.,re.1a1vo a la eventual_participación de los 
419.3,11.P.A.19.1,__.C4.941 	proceso, 4 mayor 	elne117.  

4ndamiento, lcbs sigyien- 
tes_ ftntstal4anteffi_PP.9batPri~k .  

r- ;1.9? 	• 	• 1.! 	' 

• • 
• • rt 

•Iter 

Y 10-stemllt,IC4 en 

del 

" 	; • 

¿n el primer'otrosi 

escrito en que recae 

probatorios que se 

la 

y en la 

presente 

mencio- 

Ho- 

_ a) 

b) Declaraciones 
de José Reihaldo Riquelme Gallardo, 

das 40; de Leonidas Federico Leiva Leiva, de fojas 41; de Rafael 
Jorge Alondo Hafelin, de fajas 41 vuelta y 42; de Alfredo Jordán 
Soto, de fojas 89; y de Juan Carlos .Pereira Vallejos, de fojas 90.- 

_c)_ PeclaPaciones de Sergio Thibaut queiruga, 
Teniende de Csrabineros de Frutillar, 

de fojas 93; y de Renato Vargas Vargas, 

de fojas 93 vuelta.- 

piligencia de inspección personal del tribunal al reta- 

como delito.de.u-
en el articulo 48$ del c4digo Pe-
en 11 inciso IQ- del artículo _457 



a) Declaración indagatoria de Eugenio Horacio Gáez Inostro-

za, a fojas 35 vuelta y 36, en que éste reconoce que él es ocupan- 

te de parte del retazo de terreno reclamado por la parte quere-

llante, lo que reiteró en las declaraciones ante el tribunal en, 

lwdiligencia de inspección ocular que se practicó al predió ob-p 

jeto de la investigación, y de que da cuenta el acta de fojas 110 

y 110 vuelta.- 

b) Declaración indagatoria de Amelia Inostroza, de fojas 

44 y 44 vuelta, en que ésta reconoce asimismo que ella es ocupan- 

te de parte del retazo de terreno reclamado por la parte querellan-

te como que le ha sido usurpado.- 

60.- Que, con los antecedentes probatorios ,a que se hizo men-

ción en los Considerandos 10 a 5º.precedente2, se ha justificadó 

la existencia del delito de usurpación de una parte de un retazo 

de terreno de ciento veintidós hectáreas y cincuenta áreas, ubi- 

cado en la localidad de La Huacha, comuna de Frutillart _departa-r ' 

mento de Puerto Varas, retazo de terreno, que, en un ochenta_por_i 

ciento (cuatro quintaa partes),pertenece ala parte _querellante¡ 

la Sociedad Mac-Tie, Sociedad Anónima Comercial,. delito_de usurpa- 

ción previsto Y sancionado en el articUlo_458 del_Pódtgó_Pfflnal en 

relación con el inciso 10 del articulo 457del_mismo_cuerpo_legal.- 

Por otaa parte,, los antecedentes_probatorps_A que se_hizó 
i 

referencia en el párrafo prece ne, g.• qorp, las.respectivas.04-

claraciones de los inculpados, a que se hizo mención en el  fund - 

mento 7Q de esta reso1ución,_constituyen_preauppiones fundadas _ 

para estimar que los inculpados EugenIO_HPlaQi0  Gikez InostroAA Y 

Amelia Inoatroza han tenido participatión_como_autorea_en_el. det 
i 

lito de usurpaq4411 We_se_menPiOnA_enIl aQ4Pite Interior.- 	1 
I 

Y teniendo presente además lo diapuesto  en los artículos 

2741 _275; 276; 278 bis; y 357 en relación con el N0 20 del 	inci 

ir 



Dictada .por don Lau taro 
/ 

‘íz Titular.7  

- irlaCtki;, 

50 19 del articulo 247 del Código de Procedimientb Penal, se de-

pl.arets_ 1?.7 QUE_ SE _ENCARGA REOS Y . SE SOMETE A PROCESO a EUGENIO 

HORACIQ_GA4Z.INOSTRQZ4 y_a_AMEW,A INOSTROZA, como AUTORES del de-

lito_de_USURPACION a que se hizo referencia y que Be describió en 

el...p4rrOlfo :primero del fundaMent91-81i, ..de ésta resoluc.i6n..4 .1  
Prontuariese a los reos • y, en' su oportunidad, solicite- 

se 

  

el respectivo extractosle filiación y antecedentes.- 

.conc.ede la .libertad provisional a los procesados, 

a...los reos a .fin de notificarles en persona  
p 

AL SEGUNDO OTROSIsyénganse por acompañados los documentos 

ad juntoa...a....1a..solicitud._y_agzéguense a los Autos.-

Rol Nº 27-90.- 

_______ml_P_uerto Varas, c     d9 	d, 
("vvuwev‘.0- 	r1G::! .;u5 r:r el estado 	arlo 

I re;;, 
	 a don 

----• flpi.d Ati 	. 

calla . 	. 

       

•-• - • 4•••7 
, • 1 1,- / 	• 

 

       

fprre,/1 

        

         

•• • 

L_. 



Certifico: _ Que la resolución qué en fotocopia antecede, 

es fiel a su original tenido a la vIsta.- Puerto Varas, 
06 de febrero de 1991.— 

e. 

.1 

Puerto m ntt, seis de febrero dp mil nove ientos noventa y 
uno Cdmplase , diligenciado devuélvase.Pase al Sr. Receptor de Turno en lo criminal para su diligenciamien 

Rol Nº 176-91 

Proveyd pon Pedro Leñam Licancure, Juez Titular 
HAY DOS FIRMAS ILEGIBLES . CONFORME A SU ORIGINA 
PUERTO MONTT, 09 de Febrero de 1991.. 

1E00100 SOIC VILLARROEL 
ECEP' 	I :Al. 
PUfili I u 	....J. i e 
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REPUBTICA 1)1i ClTIT. 
nisterio,de.Tderras 
>1,0Ionizaci6n. 
41 	-89049- 

A.V.J. 

StIET1AGO, 24 de Noviembre de 1934. • 

5; 

N* 3612.-  Vistas las solicitudes que preceden y 

TENIENDO FRESENTL: 

que doa E. Lidia Riohter de Schroers, don Leopoldo 

Holtheuer y don Carlos Saez Benavides no poseen materialmente los 

predios a que se refieren los títulos de dominio por ellos. presen-

tados; 

lue los títulos presentados por don Neftall Santibá-

aez Rosas, ares. Alfredo Aleuanlli y Hnos., y sucesión de don Ramón 

Guerrero, cumple con los requisitos exigidos por la Ley de Propiedad 

Austral para ser reconocidos como válidos respecto del Fisco; 

Y¿ue don Abel Acuila no 00111DM materialmente el predio - 

que pide se e coneda gratuitamente;.  

‹¿Ile los bres.Alfredo Oatalán Uribe, José Gregorio Gaez, 

Clodomiro Mansilla, Juan Antonio 2° Huenuqueo, Pedro José Huenuquéo 

Inalef y Nicolás Huenuqueo Inalef, cumplen con las exigencias prescri-

tas en la Ley de Propiedad Austral para obtener gratuitamente i los pre-

dios que solicitan; 

Lo informado por la Dirección General de Tierras y Co-

lonización, en notas.  N°s. 6335 y 6052, de 1930; 26705 de 1931; 10612 

de 1932; 6060 de 1933; 4383, 7158, 8102, 8103, 254, 8104 y 8105 de 

1934 Y en virtud de lo dispuesto en el inc. 1° y N° 3, .delArt. 7 y - 

Arta. 12,14 y 28 de la Ley de la Propiedad Austral, 

DECRETO: 	
I 

• 

io ha lugar a la solicitud de diD119, Lidia Richter;; A 

' de [.:chroers y de don Leopoldo holtheuer en la que piden se lee,iml 
• 

nozca 11 validez re:ipecto del Eisco, de los títulos de dominio -déb 
.11Z 

predio ue quinientas treinta ; cinco nectlfeas cincueibta áreasJ„..  
-1 

••ilem:b 
'ioIN 

no. IV 1W rfief: 



- 2 - 

./1.) 

tulos de dominio presentados por don Ueftalf SantibáHez Rósas,re- 

fererte::. i un predio de mil doscientos wetros cuadrados(0,110Ttas1 

has.) ubicado en El Burro, comuna de Purto Vais, departamento 

de Ilanquihue, nrovincia de Chiloé, cuyos deslindes son: NCIITE 

y 7,Srjj, Río Uihueil; SUR, Otto Werner Schroers; y OESTE, camino 

131.1 1-Vico de Osc)rno a Puerto Uontt. 

Se autoriza. al Jefe de la Oficina de Tierras y Coloniza-

ción de 0..urno, p-ra que firme en reprsentación del Fisco, la 

anotación de est.i resolución, ul maleen de las inscri5ciones de 

dominio vicentes de los sulicitanis, lue- 	res,peclo a doaa 

E.Lidia Richter de 17chroers a fs. 66, U° 143, ario 1930; 	de don 

Ieupoldo Roltheuer u fs. 260 vtu. U° 4Li, aiío 1919, nubus del Re-

(,:istro de Piopiedades de Osorno. 

20.- 14,) bu 1.1var I la solicitud du don U'irlos Saez Benavi 

dez en la que pide se le reuonozca 1 i validez respecto del Fisco, 

de los títuloVde dominio referentes a un predio ubicado en EL BU-

RRO;comuna de Puerto Varas, departamento de Llanquihue, pruvinoia 

de Chilod, cuya cabida y deslindes sedn el solicitante, son:CABI 

Dn; Cuatronientas ochenta cuadras (460 cds.); DESTINDES: 11011TE,es 

toro Nihuei, que separa proiedad de los ;Nsenjos; ESTE, con el - 

misru estero Pihuei, separado por una volteada del fundo de don A 

dolfo Richter; SUL, con otra volteada que separa del mismo fundo 

de don Adolfo Richter; y OESTE, el camino ndblico que se dirige 

de Osorno a :Puerto Liontt. 

Se autoriza al Jefe de la Oficina de Tierras y Coloniza-

ción de usorno, vira que, fine en representación del Fisco, la 

anotación de esta resolución al mar,11 de las ínsorir.clunes de 

dominio vigntes del solicitante que rolan a fs t  516, 1°s .904 y 

905, ado 1922, del he/Jistro de Proniedades de Osorno. 

b0.- Recon3cese la validez respecto del. Fisco, de los,tí- 

ubica«) en Cusma, eoruna de Puerto Vras, ('Ien,trtamiento de L1anqi.11.-

hue, provincia de Chilod, individualizul,,  1)11 c1 plano N° 253104- 



3 

cuyos deslindes son': NOBTE, Carlos Wetzel;separado por cerco;ESTE, 

Suc.Ramón Guerrero, sénarado por cerco; SUR, camino de circunvala-

ción, de la Estación Casma, de los 'Ell.rocarriles del Estado y OES-

TE, Alfredo Aleuanlli y Hnos., separados por cercos. 

Su inscripción de dominio vi -ente rola a fs. 381, 14° 586,. 

ario 1932, del Rep:i.s.tro de Propiedudes de üsorno. 

El interesado deberj pagar de ,cuerdo con el Decreto Ley 

U° 1b6, de 7 de Julio de 1932, la surn de quince pesos, treinta 

centavos (1 15.30) correupondiene .11 impuesto del tres por mil 

del avalúo del predio. 

4°.- Reconócesela validez respecto del Fisco de los títu- 

los de dominio Presentados por doaa Maclovia WcIndez de Guerrero por 

la Suc.e don Ramón Guerrero, referentes n un predio de dos mil qui 

ntentos cincuenta metros cuadrados (0,2550 has.), ubicado en Casma,-

comuna de Puerto Vnrns, departamento de Llanquihue, provincia de 

Chilod, individualizado en e] plano N° 25311, y cuyos deslindes - 

son:'NOWU, y ESTE, Carlos Wetziel, separado por cerco; SUR,oamino 

de circunvalación de la Estación Casma, de los .Ferrocarriles del. 

Estado y 0E31E', Neftalí Santibáaez, separado por cerco. 

'Su inscripción de dominio vigente rola a fu. 26 vta. N° - 

571, aao 1919, del Registro de Propiedades de Osorno. 

.La interesada deberá .pagar, de acuerdo con el Decreto Ley' 

14 0  156, de 7 de Julio de 1932, la suma de doce pesos ($ 12.--) co-

rrespondiente al impuesto del tres por mil del avalúo del predio.-

5°.- Reconócese la validez respecto del Fisco, de los tí- 

tulos de dominio presentados por don Alfredo'Aleuanlli y Hnos.,rs--

ferentes a un predio de dos mil quinientos cincuenta metros cuaára-

dos (0,2550 has.), ubicado én Casma, comuna de Puerto Varas Ideparta 

mento de Llanquihue, provincia de Chilpd, individualizado ..en, e1;,--

plano N° 25312, y cuyos deslindes son: NORTE y.  OESTE, CarloaWstls 

separado por cerco; ESTE, Neftalí Snntibáaez, separado por aercoL.  

y SUR, camino de circunvalación dele Estución Casma, de los Fétreidi 
?.~ 

carriles del Estado. 
_40; 
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su inscripción de dominio vie.ente rola a fs. 126, n° 124, 

aao 1934, del Registro de Propiedades de Osorno. 

LOS interesados deberán pagar, de acuerdo con el Decreto 

Ley 1I  156, de 7 de Julio de 1932, la suma de cuarenta y cinco 

pesos 	45.--), correspondiente 14,1 impuesto del tres por mil 

del ilvaltio del predio. 

60.- No ha iugar a la solicitud de don Abel Agulla, en la 
011.. 

.que pide se le otorge título gratuito de dominio de un predio u-

bicado en la comuna de Puerto Varas, departamento de Llanjuihue,' 

provincia de Chilod, y cuya cabida y deslindes, según el solici-

tante son: CABIDA: Mil metros cuadrados (1.000 m2.); DESLINDES: 

Neftalí Santibáaez; ESTE, Carlos Wetzel; SUR, Ramdm:Guerre 

ro y OESTE, camino de circunvalacidn. 

7°.- Conaédese.  a las personas que su indican, título gratuito . 0  

de dominio de los predios que a continuación se individualizan,th4 	! 

°tidos en la comuna de Puerto Varas, departamento de Llanquihue,pro 	• 

vineic de Chiloé, individualizados en los planos N°s. 25310,25311; 

253122531325314,25315, 25316,25317 y 25318:y cuyas cabidas y des 

lindes particulares son: 

a).-'A don Alfredo Catalán, plusluo DE TRES MIL NOVECIENTOS 

METROS CUhDRADOS (3.900 1112.); DESTINDES: NORTE, línea férrea,ESTE 

y SUR, Fernando Wetzel y OESTE, camino pdblico. de Osdrno a Puerto 

Montt. 

b).- Á D.J.Gregorio Gaez, PREDIO DE CIENTO VEINTIDÜS HECTAREAS 

CINCUENTA APEAS (122,50 has.); DESLINDES: NORTE y OESTE, Estero La ' 

Huacha; ESTE, Fernando Matzner y SUR, Fernandó Matzner y Nióolds 

Huenuqueo Inalef. 

o).- A don Clodomiro Mansilla, PREDIO DE DIEZ HECTARES. CÚAá.  

RENTA Y OCHO AREAS (10,48 has.); DESUNDES: NORTE y ESTE,Fráloiseo-

Paredes; SUR, ro Trailen y OESTE, Bernardo Wetzel. 

d).- A don Juan Antonio 2° Huenuqueo, PREDIO DE TREInTA .  

OCHO HECTAREAS, SETENTA Y CINCO ARPAS (38,75 has.); DESLINbibi1i0 

ti 

1: 
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TE, Juan Bautista Lefian, separado en parte por estero sin nombre; 

ESTE, Tránsito Huenuqueo; SUR, Pablo Schmidt y OESTE, Pedro José 

A don Pedro José Huenuqueo Inalef.- PREDIO DE DOCE HEC 

TAREAS, CINCUENTA Y CINCO AREAS (12,55 Has.); DESLINDES; NORTE,Es-

toro La' Huacha y Juan Bta.Lefián, separado por estero sin noMbre; 

ESTE, Juan Antonio 2° huenuqueo; SUR, Pablo Schmidt; y OESTE,Pablo 

Sohmidt y - Humo Hitschfeldt. 

A don Nicolás Huenuqueo Inalef.- PREDIO DE NOVENTA Y 

HECTARWS, SESENTA AHEAS (91 has.60 as.); DESTINDES: NORTE, 

Estero La Huaoha y José Gregorio Gaez; ESTE, José Gregorio Gaez; 

SUB, Fernando Matzner; y OESTE, Reinardb Klooker. 

g).- 11;r1 las escrituras respectivas se consignarán las cláu-

sulas senaladas en el Decreto 11° 4333, de 30 de Junio de 1931, a 

fin de que se cumplan sur, disposiciones. 

80.- En los Nc's. 3,4 Y 5 de esta resolución se entenderán 

incorporadas las oláusulas senaladas en el Decreto N° 1168, de 23 

de Junte de 1930, a fin de que se cumplan sus disposiciones. 

Tómese razdn, reistrese, comuníquese, publíquelas(' en el 

Diario Oficial los W's. 1 y 2 de esta reDolución y devuélvase a 

los interesados en ellos mencionados y a don Abel Agulla, los 

tulos y documentos que ha p aoompanado. 

Fdo.) ATESSA1DRI. 	L.Mandujano Tobar. 

Conforme con el original. 

8-VII-36. 

1 

Huenuqueo. 

• 
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1,0s dirigimoa a ud. para saludarlo cordialmente y a la vez ex--

ponerle lo siguiente:Somos la familia Gaez Hinostrozade la Huacha de cas- 

maFrutillar 

Tenemos un proceso que se no esta siguiendo en el segundo juz-

gado de Pto. Varas rol: N- 07-90 arguirentandose di que nuestras familias 

estarian usurpando el terreno en que temoa vivido por geheraciones . 

Esta demandd lo a hecho la eociedad Mac Tie sociedad anonima 

comercial .Nosotros los dirigámos a ud. para que lo ayuden a defender lo 

que es nuestro,ya que este terreno fue mensurado por la oficina de mensu-

ra de tierran(comision radlcadora Yndigena)en el departamento de Osorno 

subdelegaciOn de Rio Negro el o9 de ábril de 1908 a nombre de Claudina 

!litigue° Hinalef. 

con esta base nosotros creemos que somos los dueños de esta 

tierra en que vivimos. Tambien le comunicamos a ud. para su conocimiento 

que fuimos ntropellndou el 06 de Agosto de 1965intentando de hecharlo a 

:1$1t calle y argumentando lo mismo qué se argumenta hoy,en ene entonee por 

el señor Luis Alberto Gallardo Fernandez caso que resuelto a nuestro fa-

" bor con el apollo de toda la comunidad y de ese entonse no se los hbIlia 

molestado. 

En cano que la sociedad Mac Tie le encontraran el derecho sobre 

otras tierras quedariamos•en la calle un total de 68 personas. 

Esperamos que la presente tenga buena acogida 

saludamos atte. 

0-9 

Barbarita del C. Gaez Hinostroza 

Run:8.423.45:7-5 

Frutillar,Febrero de 1991 



CERTIFICADO 

La Junta de Vecinos NQ10, de Colonia San Martin, de la Comuna de 

Frutillar, certifica: 

QUE, la señora BARBARA DEL CARMEN GAEZ HINOSTROZA, Cldula de Identi—

dad N52 8.423.457-5, tiene su domicilio en Colonia San Martin, de Casmal  

Comuna de Frutillar, por un espacio de aproximadamente cuarenta y cinco 

años. 

Se extiende el presente certificado, a petición del interesado, pa—

ra los fines que estime conveniente. 

Dado en Colonia San Martin, Comuna de Frutillar, a tres dias del 

mes de Marzo de mil novecientos noventa y uno. 

nr)  
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Eliader Saldivia 

Secretario 

Pablo-Td7111191545.15h. 

Presidente 
• • 
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